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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá 06 de mayo de 2023 
 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL – CUADERNO No. 1 PRINCIPAL 

RADICACIÓN:  2022-00053-00 

DEMANDANTE: ANA SOFÍA VARGAS RIAÑO Y OTROS    

DEMANDADO:  RAÚL MÉNDEZ MORENO 

 

Ingresa al despacho con contestación de la demanda por parte del 

demandado a través de apoderado judicial. En tales términos se 

tendrá por contestada la demanda oportunamente.  

 

De otra parte obra poder de sustitución por parte de la demandante.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por contestada la demanda por el señor RAÚL MENDEZ 

MORENO.  

 
2. RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. SARA 

URIBE GONZÁLEZ como apoderada del demandado RAÚL 

MENDEZ MORENO en los términos y para los efectos del poder a 

ella conferido.  

 
3. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. JUAN 

CAMILO LUNA ALVAREZ como apoderado sustituto de la parte 

demandante.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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